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GACETA DE LA REGENCIA

DE LAS ESPAÑAS

DEL MARTES 20 DE JULIO DE 1813.

GRAN-BRETAÑA.

Londres J(f de Junio,
Ayer se recibió el siguiente oxido dirigido por el capitán de na

vio Cárlos Napier al vice-almirante Sír Eduardo Pellew, y comu
nicado por este al Almirantazgo.

Fuer i o de Ponza (d bordo del ñamo Thames) ay de Febrero. 
“Con arreglo á las instrucciones de V. embarqué el ió del corrien
te al teniente coronel Goffin y al segundo batallón del décimo re
gimiento , y llegué el 23 en frente de Ponza, cuyo puerto tiene de 
anchura la cuart3 parte de una milla con un muelle al extremo, de
fendido por 4 baterías con 10 cañones de á 24 y 18, y 2 morte
ros de 9 pulgadas. *

«Ei coronel Cofñn y yo convenimos en que el medio mas bre
ve y seguro de lograr el objeto era acercarse al muelle con los dos 
navios, y tomar la plaza por asalto; pero el tiempo no fue favora
ble para este ataque hasta el 26, en que los navios pudieron ma
niobrar á favor de un viento bonancible.

«El enemigo estaba preparado para recibirnos, y rompio el fue
go una media hora antes que nosotros pudiésemos nacerlo. Sin em
bargo pasamos mas allá de las baterías con muy corto daño, hacien
do fuego ámbos navios, y estos anclaron á la punta del muelle.

«Inmediatamente desembarcaron el coronel y las tropas, avan
zando en seguida á una fuerte torre, adonde se había retirado el 
enemigo, quien á vista de nuestras'tropas y del terrible fuego que 
hacían los navios, puso bandera de paz, y á breve rato capituló, 
quedando la guarnición prisionera de guerra.

r «Tengo grande satisfacción en participar á V. E. que esta em
presa se ha executado sin pérdida de un hombre nuestro , y con 
muy poca avería ea los buques.” (Siguen varias recomendaciones.)
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ESFAffA.

Urbasa 2_p de Mayo.

Concluyen' los partes del mariscal de campo D. Francisco Espoz
y Jolina.

Decimosexto*
”.Por los detalles que siguen verá "V. E. la persecución que los 

dos escuadrones primero y segundo de caballería han sufrido de ia 
enemiga en estos dias. E SÍOS S£ Iltil ktban en Miranda el 2c, al día si
guiente la caballería francesa llego á Falces, la mía pasó á Alio; pero 
perseguida vivamente hasta el camino de Arroniz. El mayor dtl re
gimiento quedó con la compañía de flanqueadcres y partida de ti
radores á retaguardia, para observar sus operaciones y sostener la 
retirada. Los enemigos siguieron á galope hasta este último pueblo*, 
y habiendo descubierto al mayor hicieron un poco alto hasta reunir
se, rúas después de verificarlo cargaron sobre él hasta los -Arcos*., en 
cuya villa se cerró la noche *. el mayor sin detenerse siguió marchan
do por Sansol y las Zagurrias á Lodosa, adonde llegó al amanecer* 
Xa fuerza enemiga se componía de 600 á 700 caballos., que llega
ron el mismo dia á las 12 á Sansol y Torres; poco antes el mayo* 
tuvo aviso de que de la columna que se hallaba en Estella había sa- 
lido un trozo de infantería para Sesma. El mayor recomienda á la 
compañía de flanqueadores y partida de tiradores por sa- serenidad 
v firmeza .en sostener la retirada. El rebultado de esta ha sido matar 
3 caballos que no podían seguir. El 24 se presentaron entre 3 y 4 
de la mañana en la villa de Lodosa 500 franceses de á caballo des
de Logroño, y entre ellos el renegado Miñarro, y lograron sorprer 
liender al alférez de igual arma D Serafra-Ochoa con la brigada., que 
constaba de ib hombres, é igual, número de caballos, estos la ma
yor parte inútiles y enfermos , y algunas cargas de equipage ; en 
parte el*oficial Ochoa fuá culpable de este descuido, que.es la ma
yor ventaja de que puéden lisonjearse los enemigos en ios dos meses 
de persecución. Así Clausel con su exército del norte, como Abbá, 
con su división, se emplean estes dias en la recolección de granos 
para el abastecimiento de Pamplona , que á no ser por este medio hu
biera perecido, como también en la cobranza de contribuciones , qu<$ 
en la mayor parte hace infructuosa la. deserción de los habitantes de 
los pueblos al aproximarse las columnas. Si se calculan los sacrifi
cios que ha hecho este exército hasta el dia de hoy por perseguir-f 
Kie, queda demostrado hasta la evidencia , que. desde últimos de 
Marzo que comenzó á entrar hasta el dia de la fecha, contando con 
la división Abbé v ya .en los ataques, ya en las marchas, rtobaxa s,u 
pérdida de 2500 hombres, cuando la mía es de pocos soldados, y 
me quedan todavía en pie mis regimientos., que vengarán en cual-
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quiera ¿poca los ultrajes que pudieran haber recibido de los .enemi- 
,-gos. =r La siguiente carta escrita por el general en gefe Clausel ai rey 
intruso, é interceptada por el coronel de la sección de Guipúzcoa 
■D. Gaspar de Jáuregui, que me ha remitido,, dará una idea de los 
-resultados de *a persecución.— *»

Puente l¿i Rey na 4 de Mayo de 18 ly. — Señor , .he entrado en 
.Navarra con las divisiones Barbot y Taupin del exército de Portu
gal , y la del general Vanderinasen , del exército del Norte. Estas 
tropas , reunidas con la división Abbé , forman una fuerza disponi
ble de 1-5000 hombres, fuerza insuficiente para hacer grandes pro
gresos en Navarra., poder alejar, las tropas de Mina, y pacificar el 
país. La división Sarrut 110 ha llegado todavía , o á lo menos no ten
go de ella ninguna noticia, á pesar de que he enviado diferentes ve
ces á Logroño á fin de saber su paradero.

La división Foy. consta de 2600 infantes, .según la declaración 
•que me hace su general; y así suponiendo á la división Sarrut fuer
te de 4© hombres, no tendré, aun cuando esta esté toda .disponible» 
■y no protegiendo toda la comunicación, sino la fuerza siguiente:

De la división Foy............. 2600
De la división Barbot. . .
De la división Taupin. . .
De la división. Sarrut. .. . . 4000

Los regimientos venidos del exército de Portugal y del medio dí* 
para reemplazar el regimiento de marcha que yo he devuelto, no 
•deben contarse entre los 2.0© hombres pedidos-para operar, en vis
ta de que están destinados á reemplazar los otro-, que sostienen la 
•comunicación.

El numero 3 y el 105 de línea no pueden contar con su prime
ra y segunda división estando todos ellos incapaces de un servicio 
■activo, y los 200 ó 300 hombres que restan en el regimiento no 
■son útiles sino par?, guarnición de una plaza. V. M. verá que es im
posible con estos recursos llenar las intenciones cié S. M. .el enipe- 

-r&dor, y hacer nada en España por su servicio y por el 4e V- Si.
Navarra no puede ser sometida sino por un cuerpo de 20 6 2: © 

hombres, y sin el pronto establecimiento de esta fuerza n da se hará 
m uo sacrificar gente , y gastar el tiempo inútilmente ; y por otro la
do, todo retardo en enviarlo y en el establecimiento de este cuerno 
-de exército en Navarra, puede ocasionar el .golpe mas funesto á íos 
exércieos franceses en España.

El general Foy debe haber co-menzado el sitio de Castro. Re
celo no tenga bastante fuerza al efecto , y he escriro al general Sar
rut que vuelva á Orduña mientras dure el sitio de la plaza, y sea 
'tomada, á no ser que baya escasez de víveres en las plazas de la lí
nea de Burgos é Irun , porque no hay mas tropas que las suyas pa
ra cobrar la contribución.
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Temo, señor, y temo con razón, que nos pese el no habernos 

estrechado un poco mas sobre el Hbro, sin abandonar por este mo
tivo la Castilla.

No esperando aquí ya ninguna ventaja, voy a marchar y em
plear mis tropas contra las cuadrillas que están en ia costa. Mina se
rá dueño de Navarra mientras no haya un cuerpo de 20 á 2 *© hom
bres en elia. El evitará batirse cuando es mas débil , y si se bate 
será contra destacamentos , y con seguridad de la victoria. Cuerpos 
de poco numero se destruirán en Navarra en muy poco tiempo mien
tras un cuerpo respetable sometería fácilmente el país. Lo veo todo 
perdido en Navarra ; ninguna esperanza en la empresa: y por tanto 
no puedo, ni debo acabar mi carta sin renovar la súplica de que 
lleguen á 20® hombres las tropas de infantería que he pedido, aña
diendo á ellos i© caballos.

Seria muy del caso que una división del exército de Portugal 
ocupase ademas la provincia de Burgos: los 20® hombres pedidos 
deben estar de esta parte del Ebro, y enteramente disponibles.

Debo poner en consideración de V. M. que no podremos soste
ner los numerosos hospitales que tenemos después de la incorpora
ción de los enfermos de los exércítos del medio dia, del centro y de 
Portugal á los hospitales del exército del norte, sin el cobro de 
contribuciones , y que para efectuarlas aquí es necesario emplear 
mas tropas que en otras partes de España: sin ellas no podemos es
perar nada, y así los hospitales y las plazas escasearán de todo.

Soy con el mas prolundo respeto = Señor = De V. M. el mas 
humilde y obediente servidor ~ Barón ClauseL

Nota» *> Aunque Clausel supone en su carta no tener mas que 
13200 hombres, pasan de 18© los que me persiguen , y aun esto 
mismo lo testifican sus generales en varias cartas particulares que se 
les han interceptado, y en algunas los hacen subir hasta 20®. Ulti
mamente , me consta que el general en gefe tiene pedidas dos divi
siones mas para llenar sus objetos: yo espero que su desengaño cor
responda á su escarmiento. = Nuestro Señor guarde á V. E. muchos 
años. Urbasa 29 de Mayo de i8i3. = Excmo. Sr. = francisco Es— 
jfoz y Mina. = Excmo. Sr. D. Francisco Xavier Castaños.”

Vich 28 de Junio.
Ha habido una sangrienta acción el dia 23 del corriente en las 

inmediaciones de Bañólas.
El señor general barón de Eróles seguía, eon solo la primera bri

gada de su división, y parte del regimiento de húsares de Cataluña, 
el movimiento indicado por el señor general en gefe, ccando le sa
lió al encuentro el general francés Lamarque con 3500 infantes, 
150 caballos y 5 piezas de artillería.

Al momento se trabó la acción, y el pueblo de Bañólas fue ocu
pado indistintamente varias veces por unas y otras tropas. Los enemi
gos repitieron con tenacidad y de diferentes modos sus ataques ¿ pero
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siempre fueron con la mayor gallardía rechazados. En vano el incesante 
fuego de su artillería protegía sus estuerzos; la firmeza de nuestras tro
pas, que carecían de esta arma, era incontrastable: todos los regimien
tos llenaron completamente su deber; pero las circunstancias ofre
cieron al de Ausona tener mas parte en ia acción, y de consiguiente 
mayor lucimiento. Nuestra caballería y Ja francesa se batieron mu
cho rato ai arma blanca. Por último, la noche y una fuerte lluvia 
separó los combatientes de ámbos exércitos, y los franceses empren
dieron su retirada. Poco después tuvo también por conveniente el 
señor general Eróles verificar la suya á Mieras, sin volver unos ni 
otros á hostilizarse.

Nuestra pérdida entre muertos y heridos pasa de ' ioo hombres; 
pero \ cual será la de los enemigos que fueron tantas veces recha
zados í

El señor general en gefe, satisfecho del valor y conducta de es
tas tropas, manda se haga público su mérito al pueblo español para 
el justo aprecio de todo buen ciudadano.

Cuartel general del primer exército 27 de Junio de 1813. = Por 
ausencia del ayudante general gefe de estado mayor D. F. X. Ga
banes rs Antonio Puig "1

Zaragoza está libre de enemigos: estos la abandonaron á la una 
de la noche pasada volando un arco del puente; nuestras valientes 
tropas han eztrado en ella ; las autoridades de la provincia vuelan 
á felicitarla, y las demostraciones de alegría de este buen pueblo son 
tan grandes, que no permiten por ahora á nuestro espíritu dilatarse 
mas en la relación de tan memorable suceso.

ARTICULO BE OFICIO.

Circular del ministerio de Hacienda.

Deseando la P^egencia del rey no procurar la íraj^or economía 
posible en todos los ramos de la administración del estado, y ha
biendo fixado especialmente su atención en el de la previsión de 
exército y marina, considerando su estado actual , comparado sus 
gastos con los beneficios que de él resultan , y visto la necesidad de 
reformar y restituir este ramo á su primitiva simplicidad, con ahor
no de fondos, facilidad en su manejo, y claridad en su cuenta y ra
zón : después de un largo y maduro examen, y teniendo presente lo 
que sobre este importante asunto han informado ministros prácticos 
y de conocida probidad é inteligencia, dignos de toda confianza; se 
ha servido S. A. resolver, con conocimiento y noticia de las Cortes 
generales y extraordinarias, lo siguiente: i.° Que quede suprimida 
la dirección general de provisiones, y todas sus oficinas y emplea
dos : 2.0 Que á consecuencia corra este ranao en adelante baxo la



dirrecci'on de los respectivos intendentes y ministros de hacienda de 
los exércitos y distritos militares, y de ios de marina, con entera se
paración unos de otros, como únicos responsables de sus respectivas 
atenciones: 3.0 Que la intervención de ios acopios y distribución 
del ratno de provisiones de cada exército 6 departamento de marina 
corra á cargo de sus propias oficinas, que llevarán ia debida cu uta 
y razón, conforme á ias ordenanzas y reglamentos de dichas Glicinas, 
hasta finiquitarse en el tribunal de contaduría mayor; y 4.0 Que 
para que puedan liquidarse Jas cuentas pendientes hasta el dia, y 
dar á los interesados los correspondientes documentos que acrediten 
sus resultas, cesando, como está mandado, desde luego en esta cor
te ia dirección general de provisiones, y en las provincias , exércitos 
y plazas las direcciones subalternas' en el exercicio de sus funciones, 
continúen sin embargo, así en esta córte el contador de dicha direc
ción general, como en las provincias , exércitos y placas los conta
dores 6 interventores de las direcciones subalternas solo para este fin, 
y por el tiempo que en cada parte se necesite para desempeñarlo. =s 

. Al mismo tiempo ha resuelto S. A. que la recaudación de todos ios 
ramos y fondos que estaban destinados á la dirección general de 
Provisiones, corra desde ahora á cargo de los intendentes de las 
respectivas provincias; pero con la precisa circunstancia de que to
dos sus productos , ya en frutos, ya en metálico los han de tener 
á disposición de los respectivos intendentes y ministros de-hacienda 
de los exércitos de su distrito, á quienes darán avisos puntuales de 
ios que existan en cada punto, para que los recojan y destinen á ia 
-subsistencia de las tropas, según les está mandado. =. Y para que en 
todas partes sea uno mismo y uniforme el método que se adopte, se 
ha servido mandar formar la adjunta instrucción, á la cual se arre
glará V. S., encargándole muy particularmente su observancia. = De 
orden de S. A. lo traslado á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Cádiz 24 de Junio 
de 1813. = Tomás José González Carvajal.
Instrucción provisional para el manejo de las previsiones puestas

d cargo de los intendentes y “ministros de hacienda de los exér—
.Ciros y plazas.

Los intendentes y ministros de hacienda délos exércitos y 
plazas deberán iamediat&menve hacerse cargo, con las debidas for
malidades , de los almacenes que están ai cuidado de los directores 
de provisiones, examinando, de acuerdo con ellos, sus existencias, 
y dando noticia de las que hubiere para conocimiento de este mi
nisterio.

2.0 Prevendrán á los actuales directores de sus exércitos ó dis
tritos que inmediatamente formen y remitan sus cuentas ai contador 
que fué de la suprimida dirección general, el'cual existe en esta 
corte con la comisión y encargo de liquidarlas*
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3/* Nombr;lrátí sin dilación en comisarlo de guerfa, qne será el 

inspector general de este ramo en todo el exército ó distrito militar 
de su cargo, encargado de formar todos los estados, y dar al inten
dente cuantas noticias pidiere sobre su manejo, y de celar escrupu
losamente la conducta de los empleados, y la exactitud de sus ope
raciones, como que no ha de hacerse en los almaneces entrada ni 
salida alguna’ sin el visto bueno del comisario»

4.0 Habrá en cada exército un guarda almacén general, que ba- 
xo las órdenes dei comisario inspector cuide de mantener en buen 
estado los almacenes que en varias partes pueda haber, cele la con
ducta, puntualidad y buena cuenta y razón de los guarda alma
cenes particulares, y dé noticia y presente estados de todo al ins
pector»

5 ,*?. ■ El comisario inspector ha de llevar un Ubre maestro , donde 
ha de sentar cuantas entradas y salid as visare, para que siempre pue
da saber el estado de los almacenes, dar cuenta de éi al intendente, 
y hacer cargo á los empleados si no llevaren sus asientos con la de
bida puntualidad y pureza.

6*° <E1 guarda almacén general ha de dar cada noche indispensa
blemente al comisario inspector un estado de entradas, salidas y 
exntencias.de todos los almacenes, el cual, con su visto bueno pa
sará este al intendente, respondiendo de su exactitud.

7.0 -Los recibos que el guarda almacén general ó los particulares 
dieren, con el visto bueno del comisario inspector, ó de otros comi
sarios nombrados por el intendente al efecto, fuera del cuartel ge
neral, serán ios documentos por donde la contaduría del exército 
liquide lo que se debe á los que-hagan las entregas, y despache las 
libranzas para su abono por la tesorería.

S.° Ei guarda almacén general ha de presentar por tercios en la 
contaduría, su cuenta documentada de caudales y de víveres, para 
que por ella se le expidan sus abonos, que reunidos en el último 
tercio servirán para des pecharle el finiquito de su cuenta.

9. ̂ Ei guarda almacén general no ha de percibir por recibos ia-p 
ferinos mas caudales que para los gastos. precisos, de. almacén , -pues• 
todos los demás pagos, con los documentos ene él diere en la for
ma expresada , han de hacerse en virtud de libramientos formales 
por la tesorería de exército directamente».

10. Todos los romos aplicados á la dirección de provisiones ss 
recaudarán por los intendentes de las provincias, que deberán ha
cerlo con arreglo idas órdenes é instrucciones dadas, ó que.se les 
den por este ministerio; pero con el encargo especial de tener sus 
productos íntegros, ya en granos, ú otros efectos, ó en metálico, á 
disposición de ios intendentes ó ministros de hacienda de los exérci- 
tc-sá los cuales cuidarán de dar. aviso de elho para que los recojan;. 
y el Gobierno, á quien ios intendentes de exército darán cuenta.deí 
valor de estos picaneros , teniendo en consideración la necesidad de.



atendeifcon ellos también á la marina, les prevendrá la parte que ha
yan de separar con destino á su provisión.

ji. Los intendentes ó ministros de hacienda de los exércitos ten
drán por principio y máxima, que en este ramo debe haber lo me
nos posible por administración, y que conviene reducirlo cuanto sea 
posible á contratas, en que siempre se fixeda calidad y peso de los 
géneros y raciones, dando cuenta de las que celebren para su apro
bación , y cuidando por sí y por medio del comisario inspector de 
provisiones de su puntual cumplimiento cuando se aprueben.

12. Los comisarios inspectores tendrán particular cuidado de 
exáminar las mermas y creces de los granos que indefectiblemente 
han de incluirse en los estados y cuentas, que con su visto bueno 
han de presentar los guarda almacenes, por ser este uno de los pun
tos en que mayor interes tiene la hacienda pública, y los contado
res celarán que no se carguen mermas excesivas, ni se oculten las 
creces, dando pronta noticia al intendente de cualquier abuso que 
notaren, para que este haga cargo al comisario, único responsable 
del buen manejo.

13. Cada intendente en su exército, conforme al número de al
macenes , á la posición ó comunicación de las divisiones, á su mayor 
6 menor distancia del cuartel general, y demas circunstancias que 
deban tenerse presentes, arreglará el número de guarda almacenes, 
factores 6 dependientes subalternos que necesitare en este ramo , ciñén- 
dose á lo muy preciso, y los nombrará interinamente, dando cuenta 
por este ministerio para su aprobación; y en igualdad de circunstan
cias preferirá para estos destinos, y para el de guarda almacén ge
neral , al cual han de estar todos los demás subordinados, á los an
tiguos empleados de la dirección general que lo sean con real orden, 
en que se haya aprobado su nombramiento y sueldo.

14. Los intendentes de exército y provincias observarán pun
tualmente por ahora cuanto respectivamente se les encarga en esta 
instrucción provisional, sin perjuicio de representar oportunamente 
las mejoras que la experiencia aconsejare.

Cádiz 24 de Junio dé zzTomas José González Carvajal.

Por disposición del tribunal del Consulado de esta plaza del dia 
i.° del corriente en autos concurso de acreedores á la testamentaría 
de D. José Andrade, vecino que fué de la Habana, se manda citar y 
emplazar por término de cuatro meses á D. Francisco Sabugo , Doña 
Margarita Fábrega, D. Francisco Alegre y Doña Cayetana Rosier, 
para que por sí, sus apoderados , herederos y representantes acudan 
al tribunal á recibir las cantidades que se les han asignado en rateo, 
como acreedores á dicha testamentaría, en concepto que pasado di
cho término se procederá en su consecuencia á depositarlas en teso
rería de provincia.

CADIZ; IMPRENTA NACIONAL; *8ij.


